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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso PERTENENCIA 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2009-00078-00 

Demandante: 
-. LUZ MILA HERNÁNDEZ FUENTES 
-. GABRIEL ANTONIO LÓPEZ MONTIEL 

Demandado: 
-. NURIS DEL CARMEN PÉREZ DORIA 
-. PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Al despacho el presente proceso, a fin de pronunciarse respecto de la 
resolución N° 1S de fecha 03-03-2023, la cual fue comunicada a este 

despacho judicial el día 23/03/2023, de la siguiente manera. 
 

En la resolución en cita, la ORIP de Cereté, advierte que, al estudiarse el 
documento remitido por esta unidad judicial para lo de calificación, se 

encontraron algunas inconsistencias, de las cuales, se advierte deben ser 
subsanadas por esta unidad judicial, para que pueda llevarse a cabo lo de 

su registro, inconsistencias que enumera de la siguiente manera: 
 

 
 

Pues bien, el despacho advierte que las irregularidades citadas por la ORIP 
de Cereté en la resolución citada fueron objeto de pronunciamiento por 

parte de este juzgado en auto de fecha 06 de septiembre de 2022, 
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providencia que le fue comunicada y remitida a través de oficio 501 de fecha 
0 de septiembre de 2022, así: 
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En razón de lo anterior, el despacho indica que le corresponde a la ORIP de 
Cereté, tomar la decisión que, de acuerdo a sus funciones, corresponda, por 

cuanto, se reitera, las inconsistencias que pone de presente en la 
plurimencionada resolución ya fueron objeto de pronunciamiento por el 

Despacho, de tal manera que se estará a lo resuelto en la providencia de 6 
de septiembre de 2022. Y se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 06 de septiembre 
de 2022, por lo ya dicho. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA OFÍCIESE a la ORIP de Cereté, para lo de 

su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 


